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EVOLUCIÓN DE RESULTADOS CINEGETICOS DESDE LA TEMPORADA 2014 HASTA 2023 

 

  Perdiz Conej Liebre Codor
niz 

Tórtol Torcaz Zorzal Anatid Zorro Corvid
os 

Becad Jabalí Corzo Cier
vo 

14-15 1400 7253 90 4629 177 219 4529 8 44 43 10 18 21+16   

15-16 1021 10323 163 3090 167 283 6023 8 21 29 10 32 17+6   

16-17 786 14770 37 864 14 15 5639 15 37 53 12 31 40+37   

17-18 114 7972 10 987 1 29 6501 5 51 2 29 83 40+50   

18-19 484 6371 14 629 13 33 5304 7 20 28 12 70 40+37   

19-20 587 8387 15 1141   7 5029 8 27 34 14 63 39+44 4+4 

20-21 854 8784 21 1733     7972 3 18 13 16 77 30+30 5+4 

21-22 385 9364 3 1244 
 

9 8334 1 28 61 22  101 39+40  4+3 

22-23 314 7811 10 344 
 

255 5006 4 30 32 11 63 34+37 2+2 

23-24 44 5533 9 367 
 

219 5159 
 

47 26 4 69 28+42 
 

24-25 125 3046 2 563 
 

194 3847 4 36 46 53 
   

25-26 755 3924 21 2937 
 

331 4468 8 52 55 22 34 21+25 5+2 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL  ORDINARIA 

 

Lugar: Salón de Actos del edificio sindical. C/ Camino de San Vicente SN.       

Día domingo 03 de mayo de 2026 

Hora: 16.00 en primera convocatoria y 16,30 en segunda convocatoria. 

 

Orden del día  

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea anterior. 

2. Balance económico de la temporada y Presupuesto para la temporada 2026-2027.  

3. Altas y bajas de socios. 

Posibilidad de facilitar la incorporación de antiguos socios que por diferentes razones se dieron de baja 

en años anteriores, y, que ya realizaron el pago de 300 euros en su momento, con solamente una 

penalización de 100 euros. (Solamente se pueden acoger a esta medida hasta final de esta temporada)   

4. Dar cuenta de las gestiones realizadas por la Junta Directiva durante la temporada. 

5. Gestión de los bebederos por los socios.  

Propuesta para incentivar a los socios que: se quieran hacer cargo de un bebedero o más 

continuamente, 1 vez al mes, excepto en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, que sería un 

llenado cada dos semanas. Esto daría derecho, por cada bebedero mantenido, a entrar en un sorteo 

de 1 corzo selectivo y una corza.. Dependiendo del número de posibles voluntarios, se podría 

aumentar el número de ejemplares.  

6. Ampliación con un nuevo socio de la Junta Directiva. 

Para facilitar el trabajo de la Junta, se propone la ampliación en un nuevo miembro, como vocal. 

7. Ruegos y preguntas. ( Se incluirá por petición de un socio tratar el tema de la penalización por NO 

entregar la tarjeta de capturas en plazo )  

Nota: Las tarjetas para la temporada 2026- 2027, así como la licencia federativa, podrán 
retirarse, los martes, de 19 a 20 horas, en los locales de la Agrupación, una vez que se tenga 
constancia del previo pago de las diferentes cuotas. Si alguien la necesita antes se puede poner 
en contacto con la Junta y presentar el justificante de pago. 
 Se avisará por los diferentes canales de información a partir de cuando están disponibles y 

hasta que día estarán disponibles en la Agrupación. 
Se enviarán por correo las que no se retiren 

 

Año: 2026 Fecha: 03 de mayo de 2026 
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